
NII3l. 163.-^IERCOLE3 lI DE 3ULI0 D1^ 1906

1"`2'aD n°^ •
DEL^ q.

• concertado
, ^; . t

. ,
--_____ --------_____ _-..^ ^ ^ ^ ^--

A^t.ículo 1.° Las leyes obligarltn en la Península, islas
B^l.eares y Canarias, ú los veinte días de su promulgación
ei en ellas nó se dispnsiesP otra cosa. Se entiende hecha
la prorunlgaeión el ĉúa en que termina la inserción de la
ley en la G'aceta oricial. ^

Art. 2.° La ignorancia de las loyes no eacusa de su
aumpl imiento .

Art. 3.° Laa iPVPZ nn 4Hnrir^n Pfartn rRtrnaativn_ si no ^
a^spneieren io contrario. -•(l;ódigo civil Yigente). `

^Rea^l decreto é Inatrucció^z de 24 de l;nero de 190ó.-
Artículo 23. i,as Corpúral:iones pror-inciales y municipa- ^
lesabonarán, eu Frimer térrpino al Notario ó Notarioŝ qtié,
aatori,:en ]as sut^:,stas, loy dcrecl^ns por r.Ilos devengados v f
os aul;l•^inenti,n a^tciantado, por lóa mismua, así como lusj
erechos de in^ercién de los anuncios en los peri^idicos ofi- I

oiales, cuidando de•reiutegraree del rematante, si lo hutioie
z^, Qel importt tutal ^ie;los referiŭos gastos, dé ĉuyo car-
go aon, con arreglo :i lo disk;ueyto en la regla 8.` del ar^t. 8°'

. •IYiii• •r

:k^ ^.^^^'..^`'^+^ ^FiC ^.^.^^.^ :

•9 . . • t`.. ..
^^s^^aa^^^a dai ^a^^e^^ a^ ^iE^^^^r^s:

fC^ucatn r,c;l día 9 de rl:lió.) ' '

ES, rJI Mi. ol R^:y Dou, ^,ifonso XiII y

la RxsI^A DoHa Victaria Eugenia (cjue •

Dios guar ;o), coritinúan, sin r:ovédad ,:

en su import^nt,e salud.

Del mistno ^uenef^io disftutan t^a^r`

das Ics dem&y ;.hersonr.s tté^ lá l^ú^rz^•' .^

ta Reai Fŝmilia. ^ ^ ' " ^

---- '
, . . ^ .

_.....^._. _ ^... .. ___ ... ^ .
------- --•. . _ ... _t _^ .. ._-^

:.:[^^^^st^rio • ^a. ^^:^ira^^ ^r ^^^li^a
Frc. ^ Y BELLltS A??'t'ES

Sl1SC^!IFCt(`2^1 FAfiT1CULAR

EN C(^&DULA PeBet>88 . Fu$xe US oós.DOBS Peseta9. ^

Uu mes. .... 3 Un mea. .... 4 ^
^Trimestre.. ... 8 25 Trin:estre. . .. 11 25

Se:3 meses. ... 16 b0 Seis mesea, . .. 22 50
! Un aSo. . . ^: . 33 Un aBb. . . . . 45 .
I ^-.•^.^.! ct•^'1.^ ,I ^ i^IR, :•IÍ, 1 ! ..r C1i^Jkll,^ ^.tl^ i! SfJli^ 6 l^

I^'zíuicro tixlto, ,4U céntzmoa cle rereta.,.

^ •-
1^has leves, órdenes y anuncioe que se manden publi^•ar en
! los ljoletines ofiçialer se Lan de reruitir al Jef'e p<,líLico
^ xespectivo, pox cuyo conducto se pasarán á]os editores de
^ los mencionados periódico^.

j^ (Ordenea de 2 de Abril, de 3' y 21 de Octubre de ISS^t.)

^ Los 3e50re3 Secretarios Ctl?,^arán, baio su nlás estrccha
; responsabilidad, de conservar los númcros de este ];<,,.x-
; Tix, ooleociouados para su oncuadernación, qlte deberá• re-
^ riiicarse al final de c;ada avo. :.

I AD^EP.TE1vCIA.--Conforme• con 1a candición 4.' r3el
; plie^o que ha sPrvido de bPSe para la ŝnbasta, no se in-
^ sertxrá uiub4n eŭ icto ó auuncio que aea, ;í inytancia cíe
, parte sin que abonetc los interesaúos f•i in^porte de su l,u-
i blicación, ó garauticea cl l,ugo, á razóu de 2 ŭ cÉ l^ti^,:os
^ por ]ínea ó parte de clia, y lx venta de nílmeros sueltos á
I 40 céntimos.

'

!'^e rut::ica todos lon dias^, Rscento laa domfngow.''^
^ .

7 R NTE
•.: ^.

^-Inme^liatamente que los He-NUTA 1b PU TA^
^ ŭores Alca;cles y^creta:ios reciLan este BoLx:Tizr dispon^• i

lar en el sitio de costnmbreii eje u d n^ 'án i 'ç fi éd ,p qiae j u ^r e
de pormanecerá hasta el recibo del nílnrero siguionte. ' I

_,. .; . _ , .. _ . .

tar del siguiente á la publicación de por medio do edictos en las Escuelas la actua!ida3, Ee aparten ó ccntravPn-

este anuncio en la Gaceta de ^ladrid, de ^rt^s é I,idustrias; Io que se ad• gan los preceptos quc aqué' señata.

por conducfo y' con' informe de sus vierte para que las Autoridades res• A1 obrar asi, e^ta oficina lo hace en

resp^ectivos Jefas, y acompailando los pectivas dispcr:gan quo asi se verifi- uso de las faciza.^dos que le están cor-
just.fil;autea de buu méritos y coudi- : qu^; ^ia má:^ avi-o q^+c cl prc5ente. fcridas y en e: buen deseo quc :r:• e^ni-

ciones. ^fudrid 27 de Junio de 1606.-E1 ma para que el Tesoro perciba en el
kste anuncio debe publie^zrseen los Subsccretario, Kaaseiló. próximo aIIa ecenóm'.ro lo qu© tF.n le•

13oleiin^°s o^ciules úe le.s^pro^cincis.s y ^^°Gac^;cs„ ^el af^ 9 de Julic.^ : git^m2m^^nto .le pexteneee por el im-

por me3irr dc edictos eu !as EScuelus _ _ ^: puesto ci© que eo crr:.ta, así como para__-.^...^__ __._.:-._. _̂ .__.._^
da•Artea é Icdustri:^s; lo que se ad• :'- ^ ^- ^^ ^^^^^ ^ t que la tramitación de les expedientes

vierte para, que las Autoridades rea• ^ ^^m^^^s^raci^n ^^ Naaianda ^ que legalicen 1a situación de los Mu•

pectives dispongan que asf se verifi• ^ . ^ nicipio3 refl:ridos so ajuste en todae

quo sin más aviso que ei presente., , DE LA . ^ y cadw una de sus partes á:o estatui•

•, ^adrid. 27 -de Junio de 190G.--:EI ^A PRO^INCI.^ I3r, Ct^RDOB:1 ^ do en e: P.Lblamar^to rbpetida.
Subaeeretilrio, ROsae^ló. :(^: --- . J..° Eu la primera quiacena del

^ '`' ' ^^" Circ:clar núrn. 191? ^ Próaimo m^s c^ Sep,t;cmhre Ni reun'-
En camplitnier.to de'_o c^ispu^esto en Í rr^n, baj;; la presid^L.c:a de 1os A'cal-

Ip, Real. ordeu áe csta_.fac.ha, sQ anun,_ .^. . IasPli.^S1'o p^ cor5utiios ^ cle:^ reapectivos, IaS t',y u1ltCamleitos y
ciu la.pro,vi^ión.por col:curso de una : Señalados pór la Superior`idad,^t^ón - Juntas es^eciales constituídas porlos
p:aao, , Ge Profespr uux^iiar ci,e,l,e^ ^^¢- . arreg!o á lo dispaesto en el artículo ^ voc_les aso ĉiados d^,la m ŭnicipal á
c;ión técni,ĉa., vs^cáAto en la,.:Esct}ela ^61 d^l Iive;T&utento d^ 11. r1a.^OQtubre ^` que ae refiere el núm. 2,°, ;rxt. 32 ^o
Superior de 3rtes indrzstriales d^ To• .' do 1898, los cupos dE carácter obliga- "' la 1©y ds 2 de Octubro de 1^:77, á fin
ledo, detnda cp_n e'.>rueldo anua: de torio qve por el impussto de consu• ', do esc^gitar los medics administre.-
1.o0n peset^s. . ., , ,. mas, Aal yt:.lcoho;e:: han c:e satisfacer ^, ción munieipal, concie:tos gr^mia:es,

CorreS; ondien4o., qsta vacante; al•, ^al Telsoro, én^ol prósi ►itó cjercieio, los : arriend,o á ventr, libre y ccn vrz,ta ex•

prirner tl1r120 Cle COIICU,r60, sblo: po• : byuát.:m é^:to^l dé esta pro^ínéiá; se• i;cluéiva, en aqtiellos páeb:os cuy^. po-

d,^á^I tcmar pr•r_te eu é:^;us,Prafe^orqs : gún •estado ptzb:i^;a3o eu e: BoLETix , blac;ióu^ ^x m^iLOr da 5.000 habitan-

rugiiiarc.a ó^iyudantcs uurilorai'^ĉ^^le,^; OFlCIAn, i:ú^n.^ 19i, correspoudiente ^ tar, qu3 han da paner erí prfictics, p.^=

la^ Es^•uelr;a de Aĉtes^ é Industri^s, al ŭ:i^^ 19 dy Agostó últimó, con 1^.9^ ra ha^^r , ĉ•f_ctivos ios ĉupos d-: cc•n^

Fe^áñ élrr^ert:•;es ó é^:;per:o^ie3,^ ^us. n►.o ĉ .fi;. _-^or:as ^.cnrda^u•+ por trqus:lá' Rumós, s::l y a:coh•^I;s, se;1^:r.(^.^:, Cá2

r
^

. 6liliSEG$ETAkti^^ . .

Aln cumplimiento de }o díspuesto en ,
la Reai orden de, e^ta facha„ so ttnun• '
c^.u la provisióu por co,.cur^o de una
plr► z^ de Prcfesor augiliar ci© 1,: Ŝ^ó•
ción artinticti, v^;cante E_r IáLts;tiélá^:
S^upér:br` de Az;téŝ ^intlu5tiia;eŝ áé `^c- ^
iedc,'`dritada c'on^^:'suél^o `á ĥ^Al'dó':
1•50'^ ` '•• ... ^^`. .. e.^ o,;^,•^<.?^.pes^taa,

Corréspcn^i^^dó"^ŝ tá^ ^`áCari^ié 'al'^} .
p'rim^^r túrno iié %•óiiĉursó, ŝó:o pod`í^ri
tóma,r ^ŭt^te'eu él icy Profesores^^ú`^i' ':
lie.res ó A^udautes numerarió§"'dc^ .dé-
Escualaá t!e Arteŝ ^ é In:l ŭstiiii^^;'t$^n ^
elemcr_talcs ó sups-rfores,' que !li:ven •
d^oa aílos d^ s3arviciói3 ó que téñguu'de-
reĉllo9 a^quiridos, séyún c'eterc:ina el"
art. r`SO del Re^`.«mE.ñfo cre •3 daEilerb' .
de 1900: ••̂ ? v., • i^ •i .^• ,ois•^t, ^i:.;=^r.i•

^
Los e,opirá'xítes d_ici^ff^á^sáŝ fat^t^ia^l^^

ciŭ s á esto lilllilbieli0 en ol tt^• mino `
improrr^^g•Abla de sessnt^: dir;s, í1 ccu• ^

l;i^^^en `dog s=íio^ ció serQiti^s ; ó^ g,ué ^ á favo.r ^ES^.^,^i;unos, • y d: cuFO hecho `• el estado dc que. bo, •h^.:•: ĉcuó mériic,

tc;^' n. 4e^Y'ec ŝ^o:^ adpuitidcs,^ seĝ ítn• ,,. . ., ;, .
dctnrm:z;a e,•^rt. YO dé: reglá,r^IQn^o
de 4. dé E^ne, Q^0 19Ó0. ;: ^-

cu^ .>= hzri ;d+ .^;m1r ar:,e lt;^;eilti•!rá^`".. quiñcs:zri deI raes eitzdo. "; ..,`Lcs ^s,s^Rrar^téy. áirl^^rt^r^ ŝ^re^ íiia• cI .Y
tr.n ĉ i^+ar•4, F=te 'i_^i`ñi^te+:o eir e^ té;•cñi• ^^des ei^r:daé, á iiu dé que lds•soi'vicíos': 2.° Aque!1es Ayutít;ymic^ntos que

no ^i^íp,;oir: ĝ^b'^^'de ^eeéuta día;s ^á ' corre, onái^r_te'. ái it^i ŭ esto'd^^ ué ^ a.doP+.en Ia ^ádmiuistración municipaI. ,.. ; . , ,; P p,1 . q
cot}tar;dc: t?ca e: ,it;^;it~nt-^^d lr p;ii^ti •a• ,'ss,tr^.tr^ sea,cl cu•-•^p}imedi;:dcs`dUntró p`quiérc,r, usar dfl la factilt>?!d qtle lee

r..,, . ., . ^ . ^. . ; r ..
ciórl dó i:.te an ŭuci^ en its ^Íacet ĉr de ' dfl los p;.r.2os'q ŭe fija el esrro.,ad'o ; ebneédd é l art. 261 d^it Réglaméntb

lrtacirid; ^, ĉ r con'^tct^ p.^c ^xi •it=forc,io i^cúerpa leg;^1; ha ĉ iet}do obgerQar á lá9''tde 21 dr^ Octubre de' 1898, hará^^lóa
dé ^u4, r.lsz ^ cti'vos i^fes, aéompa- ^,' aútóri`dadeŝ ÍocdÍe3^ dé^los ^ueblos r9''k^t>^abajoa neĉ esarioc^ para'la formne:óitr'

;^-•
ilando los Just'ficanteN de éua^méi^itus Ler.:dc^s quo; es,ta Aám;n;st^fic^ión d^,^déÍ eapedfentó' dtl •réparto, saourds^^

y ĉondici,cinosi -;_r _, ^^;^Iiár iendi.i sé'rá^i'nÉZaiabte con ioa qne, :' 'r^^ñte, ^^n de qué -^II ^^'^e D';ciem•.
ti. ,' L:- r; e>; , ;I i

^ste añunc.o ^e^e pu^l^:óarse en ^os ;"po_ nE g!ibecc ia, a5áriŭoi:^"•fi ctraŝ . bi^` e^t^! ^upzó'6a^`o'^ p^I tonditrfonea
I3oletines ofciales de liis prov:ncias y r^ c.^usas in_^j,o:ibica de determinar cn • de cubro. D:cho do:'umento so irstrui-

tieñt^'r co*toc^im^e:^tó io^ p.iib^os, ^e ^ r^mitiondo ui^arcortif'ica,ción d^l:^cuor-
haco conocer á iudó:• por m2di.o dó la .` do recaido á, esta ^,dniiu;str.:ción
pre^err'te.circú'ar ,lo, estremos á Ioa . rle Hacieudr:, dentro da ^Ia eeguudw
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rá en la forma que determina el ca-
pttulo 'l8.

3.° Si el medio elegido fuere loe
conciertos gretniales, todas las ope•
racionea relativae á los miamoa esta
rán terminadaa antea del 15 de No-
viembre, remitiendo á esta Adminís-
tración loe eapedientes reapectivos
para su aprobación.

4.° Cuando loe oyuntamientoa
y Juntaa referidas acordaeen el de
arriendo á venta libre, aerán respon-
sablea loe primeroa ai antee del ^^0 de
Noviembre no eatuvieren aprobadoa
los ezpedientea.

5.° E1 medio de arriendo con ven.
ta eaclusiva sólo podrá adoptarae en
Ios pueblos de menos de 6.000 habi-
tantes, y por las especies á que se re
fiere el art. 290 del tan repetido Re•
glamento, y para la inetrucción del
espediente será indispensable que el
Ayuntamiento y Junta lo soliciten de
esta Administración, advirtiendo que
como en el arriendo á venta libre, de-
rán responsablee las entidades pri-
meramente citadas, ei en 30 de No
viembre no estuvieran aprobadoa por
eeta dependencia los eapedientes re-
lativos al medio que nos ocupa.

6.° Para el repatto vecinal ae han
de obaervar con eecrupulosidad loe
preceptos reglamentarioa que eo han
sido derogados por la ley de 19 de
Jnlio de 1y04, debiendo las Juntas re•
partidoras alejarse de toda pasión y
seIIalar las cuotas con el espíritu más
alto de justicia y equidad á 8n de evi-
tar las inumerables rec^amacioues
que contra aqueltas ae hacen, evitan•
do de este modo, á más de un trabdjo
ímprobo, el que la administración de
los )ifunicipios se resienta y pueda
dudarae del interés de los seiiores que
forman las Juntas referidae.

Les egpedientes que se refleran al
medio de que se trata, imprescindi^
blemente estztirán ultimados antes del
10 de Diciembre y en ello tiene eepe
cial empeño eata Adminiatración, que
ein contemplacionea de ningún géne
ro procederá con todo rigor y usando
de las facultades que le conflere el ar-
ticu]o 317 del Reglamento tan repe-

tido.
7.° A1 remitir lae certificaciones

de adopción de medios á que se refte
re el número uno de esta circular,
acompafiarán loe Ayuntamieatos un
estado presupuesto de las eapecies
objeto del impuesto, en el que ae de-
terminará, separadamente, lo que por
cupos parciales corraeponde á aque-
lloa en el caeco y en el eatrarradio,
el recargo municipal, premio de co-
branza, total parcfal de ambos y el
Lotal general en la forma que se de-
terminó en la circular 3.004, ínaerta
en el Bor.ETtx núm. 272, correspon-
diente al día 4 de Noviembre de 1904.

8.° En todoe los eapedíentes que
ae inetruyan, relacionadoa con loe
medlos antea dichos, ae obaervaráa
eecruputosamente, aegún los casos,
las preacripciones cotnprendidas en
los capítulos 24 al 28, amboa incluai-
^e, ain que sirva de pretesto 6 eacnea
el desconocimiento de lo legislado ree•
pecto al impueeto, haciendo observar
que las dndae que pudieran ofreceree
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^ laa deben coneultar á eata Adminis-
t tración, diapuesta eiempre, en cum-

p!imiento de su deber, á aer benévola

,
^yuntamien^os ^ Mitrquea Moreno, arrendatario del

^ impueato da consumos, adeuda por

con los Municipioa que la aecunden
en tan importante servicio y eevera 8
inezorab o con los que por abandono,
negligencia ú otras causas no le pres•
ten el ausilio neceeario para que su

^ geatión sea coronada por el ésito.
lleterminadoa quedan en loa párra-

fos precedentea, con toda claridad y
^ egaciitud, todos los preceptoa á que
^ han de ceñirse los Ayuntamientoe pa

ra cumptir sus deberee á eatifacción
de esta oflcina, que ha de entender,
en primer término, de todo cnanto á
su trámite y aprobación ae reflere.
Así, pues, se hace preciso que loe ae-
íiorea Alcaldes fijen bien su atención
en las prevenciones transcritas, evi-
tando aaí que surjan dudae y dilacio
nes que den motivo al retraso en !a
formacibn de loe oportunos eapedien-
tes, y eobre todo á que su incumpli•
miento dé margen á que esta Admi
niatracióu ae vea en el aensib!e caeo
de adoptar medidae de rigor que no
encajan en el sentir dal que suscribe.

Córdoba 7 de J ulio de 1906.-1^1
Administrador de Hacienda, P. 0.,
Bernabé J3uIIoz-Cobo.

Circulur núne. 1925

UTILIDADES

Esta Administración de Hacienda
recuerda á]oe señores Alcaldes el

cumplimiento de lo prevenido en el

art. 23 del reglamento vigente de la
contribución Kobre utilidades; que•

dando advertidos por la presente de

que, Fi á correo vuelto no remiten las

certiflcaciones de los pagos hechos

por sueldos á l03 empleados en el se

gundo trimestre del corriente año, es•

ta Administración procederá á eape-

dir los recibos por d^cho concepto,

con arreglo á lo dispuesto en el pre•

cepto legal antes citado.

Córdoba 9 de Julio de 1906.-E1
Administrador de Hacienda: P. 0.,
Bernabé MuIIoz Cobo.

Re^istro iisc^l áe la Propie^ad
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1921

ANUNCIO

Por el presente se hace aaber á los
eeñorea propietarioa de ganaderla de
este término mnnicipal, que no ha-
yan presentado las hojae declarato•
rias de la misma en este Registro fis•
cal, que para hacerlo tienen un plazo
de cinco dias, contados deade la in •
BerC1áII de eete edícto eII eI BOLETIN
OFICIAr, de la pr^vincia; en la inteli•
gencia que de no hacerlo, ]a comi-
eión de Rvaluación se verá en la pre•
ciaión de cumplir por elloa con eate
eervicio, para el que ae lea facilita•
rán los impreaos que necesiten en la
Dirección del Servicio agronómico
catastral, sita en la calle de los ^a
nueles, núm. 8.

Córdoba 9 de Julio de 1906.-Ber-
nabé Muñoz Cobo.

YILLANUl^VA DE CORDOI3A

^
Nfim. 1912

Eatracto de loa acuerdoa adoptadoe
por el Ayuntamiento y Junta muni•
cipal de eeta villa durante el mes
de Junio tYitimo, que forma el Se•
cretarío que suacribe, cumpliendo
lo dispuesto en el art. 109 de la ley
Municipal.

Sesión del día 3

Be leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se acordd que Doloree Valiente Pi-
nilla sea la encargada de servir la
comida que, según costumbre, Be dá
en eI eantuario de Nueatra Señors la
Virgen de Luna el dla de su festivi-
dad, y que su importe ee abone con
cargo á la consignación eatablecida
para el!o en el presupuesto.

tal concep^o una cantidad muy con-
aiderable, ae le requiera nuevamente
y por última vez para que en el pla-
zo de tres dias satisfaga dicho débito
y que de no hacerlo ae entab!e contra
el miamo el procedimiento de apre-
mio, facultándose al señor Alcalde
presidente para que nombre Agente
ejecutivo.

9

Seeión del dfa 9

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Quedb la Corporacián enterada de
que el dia ll del actual ee otorgó la
escritura acordada con el seIIor re-
presentante de la Sociedad concesio-
naria del ferrocarril de Llerana á Li-
nares, respecto al anticipo que la
mivma hace dei importe ' de los trea
últimos p'azos de la eubvención con-
codida por el Ayuntamiento á cambio
de instalar la e^tación de esta villa
prógíma i^ la localidad, y de que en
dicho acto se entresraron á dicho re-
presentante las 14 561`60 pesetae, á

Quadó la Corporación enterada de ^
haberse aprobado por et señor aober•
nador civil la subasta cetebrada en ^
`L6 de Abril ú^timo para la venta de ^
300 fdnegaa de trigo del Pósito. que asciende el prim<•ro de l03 cuatro

plazoe de la sub^ención.
Que se den las más expresivas gra-

cias al eeñor Vicepr^yidente de la Co-
misión provincial po* habPr donado
al Aquntamiento un ejemplar del li-
bro •Las Cñjas Rurales.^

Q^ie paNe á informA de la eomisión
de Beneficeucia la iastancia prFsenta-
da por Fruncisco MuHoz Cano, que ao
licita un aocorro.

Que habiéndose ordenado por la
Superioridad que se pague al sFñor

Alcalde el primer plazo dc^ la eubven-

ción concedida por el Qobierno para

la coustrucción de ed;flcios para ea•

cuelae, se otorgue por el mi^mo po•

der judicial á favor de don Mateo

Márquez, apoderado de este Ayunta-

miento en Córdoba, á fin de que ea

nombre y representación de aquél ve-

rifique dicho cobro y los suceaivos

que por igual concepto se acuerden.

Que pase á informe de la comisión
de policia urbana y rural el escrito

preaentado por don I'edro i uia Cáma-

ra y otroa veciroA, solicitando que no

se permita al egpendedor de eaplosi-
vos en esta localidad tener dentro de
la población el depósito de elloa, ní en

la caea donde los eapenda al por me-

nor mayor cantidad que la que con-

aidera que no ofrece peligro.

Seaión del dia 24

Se leyó y fué aprobada el acta de
la Anterior.

^
Se acordó deyignar á loe tenientea ^

de Alcalde don Juan Rafael Blanco y
don 3os8 Antonio Fernández y á los ^
Concejales don Bernardo Moreno, don
]ldateo Sánchez y dou Pablo B9rmudo ^
para que en representación del Ayun- ^
tamiento concurran á la festividad de
Nuestra Seíiora la Virgen de Luna, el j
día 4 del actual. ^

Seaión del dia 10
^Fué aprobada el acta de la anterior. ^

Se acordb la dietribución de fondos !
para el preeente mes.

Se aprobb el eztracto de los acuer• ^

dos tomadoa durante el mey de Mayo, ^

acordándoee remitirlo al seIIor Gober- ^

nador civil para que se digne acor- ^

dar que sea publicado eII el BOLETIN ^

OF'IOIAL.

Que pase á informe de la comisión ^
de Pósitos la instancia preaentada por
Domingo Torres Bojas, que pide ee le
conceda un préstamo en metálico. ^

Valorar á razón de 7b céntimos ca- i
da metro cuadrado de los que ha de- ^
jado en beneflcio de la via pública To •
ribio Torralvo Pozo, á quien se notifi ;
cará eate acuerdo para tos efecto^ j
consiguientPe. f

Taear á ^ pesetas metro cuadrado 1
dei terreno que también ha dejado en ^
beneflcio de la vía pública Juan de °
Mata Buenestado, al ediflcar en la ca- ^
lle Lnna, y que se le notifique este ^
acuerdo.

Que egistiendo indicios de que eete ^ Se acordó valorar en 170'ló peeetae
;dunicipio tiene capitalee depoeitadoe i el terreno que don líiguel Sánches
en la Caja de depóeitos por el con- 1 Moreno ha dejado en beneficio de la
cepto de la tercera parte del 80 por ^ vía pública a1 edificar en el callejón
100 de eus bienea de Propioa, desde ; de Conquista, y que se le haga aaber
28 de Octubre de 18^8 haeta 30 de ^ al interesado para los efectos conai-
Junio de 1869, se buequen en el ar^ '• guientes.
chivo municipal loe reaguardos res •^ También se acordó nombrar prac•
pectivos y si no ee encontraren ae pi• ^ ticante en propiedad para la asiaten-
dan datoa á la Intervención de Ha• ; cia de pobres de la 13eneflcencia mu-
cienda para en eu caeo inatruir el ez ; nicipal á don Francieco Jódar Glarcía,
pediente de eatrav[o de l09 miemoe y único que, provisto del correapon-
cuanto proceda hasta conseguir eu co• ^ diente titulo, lo ha eolicitado durante
bro. el plazo aciiqlado al efecto.

Q^ie en viata de que don L!omingo .

I
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11 DE JULIO DE 1906

1

.JUNTA MUNICIFAL

Seaión eatraordinaria del dla 3

Se autorizó á loa señores Alcalde y
Sindico de este Ayuntamiento para el
otorgamiento de la eacritura referen•
te al contrato que ha de formalizaree
con la Sociedad concesionaria del fe•
rrocarril de Llerena á Linares, bajo
lae condicionea ya estipu!adas de an-
temano y que conatan en la seeión
celebrada por la Junta en 10 de Di-
ciembre dt 1904 y en las celebradaa
por el Aynntamiento en 30 de Enero
y 16 de Abril del corriente aflo:

Villanueva de Córdoba 2 de Julio
de 1906.-EI Secretario, Juan Ocaña.

El precedente eztracto ha sído apro•
bado por el Ayuntamiento en aesidn
del día de ayer.

Villanueva de Córdoba 4 de Julio
de 190^.-E ► Secretario, Juan Ocaña.
_Q.o g•o; El Alcalde, Martín 13án
chez.

NUEVA CARTEYA

Ni^m. 1914

Egtracto de los acuerdos tomadoe por
este Ayuntamiento durunte loa me•
sea de Abril, Mayo y Junio últimoe.

Ales de Abril

See;dn ordinaria del dfa 5

Presidencia del seiior Alcalde don
Federico ílierino y Rui:.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, ee acordó:

Autorizar al aetior Presidente para
^que libre del presupuesto las cantida•
des necesariae y se abonen á los em-
pleados sus respectivos eueldos co-
rreNpondientea al primer trimestre y,
en general, todaa las cargae y com•
promisoy que tenga el Ayuntamiento.

cobranza del impueato de coaaumos
en reparto, como primer periodo vo•
luntario, y comó se^undo periodo deq•
de el dia 11 al lf inc:ueive, diapo•
niendo que asi ae haga público por el
seiior Alcatde para conocimiento del
vecindario.

Fué aprobada la cuenta suscrita
por don Fernando Ortega Caballero,
de laa medicinas facilitadas de su far•
macia para los pobrea enfermo9 de
esta localidad é individuos de la
Guardia civil, durante el primer tri-
mestre, importante 57'34 pesetae, y
se dispuso que dicha cantidad sea li•
brada del preeupueato actual,

Seaión del día 10

Presidencia del señor Alcalde don

b'ederico Merino y Ruiz.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, ee acordó:
Oonflrmar deflnitivamente el acuer•

do tomado eu 18 de Mayo de 19U6,
declarando partidas fallidae la suma

de 13Z'2•L pesetas, corre^pondientea á
los contribuyentes compreudidos en
el ezpediente instruído al efecto por
contribucione9 de Sncas rúscicas, ur-
banaa é induatrial, procedentes de loe
aiios desde 1894 á 95 haeta el 1904,

inclusive.

Sesión del día 17

Presidencia dei seí^or Alcalde don
Federico Merico y Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la an •
terior, se acordó:

Hacer con5tar en la presente acta
el entusiasmo con que ha viato esta
Corporación la iniciativa del Alcalde
de Madrid para adquirir un álbum,
el cual ae dedicará á S. í1ŭ . el Rey Don

Alfonao XIII con motivo de su en ace
matrimonial, diaponiendo que se re•
mitan 15 peaetay para ay udar al cos-
te del mismo, autorizando al señor
Preaidente para que paae á la ciudad
de Córdoba, provisto del sello de la
Corporación, y estampe eu firma en
dicho álbum, y que los gastos doi via•
je lo aean abonados del preeupue^to
actual.

^

^

!
Sesión del dia l,u,

Sin efecto por falta de número de ^
tasiytentea.

S ^
eatón del día 19 '

1?reaidencia del señor Alcalde don
irederico >4lerino y Ruiz.

Leida y aprobada el dacta e la an•
terior, Ne acordó:

Preatar aprobación á ]oe estractoa
de los acuerdoe tomados por la Cor-

poración durante el primer trimeatre

del año actual, loe cuales han aido

formadoa por el Secretario en c^:m-
plimiento de cuanto diepone la ley

Municipal en eu art. 109, dieponiendo

que original se remita al aeñor Glo•
bernador civil para su ineerción en el

$OLETIN OFICIAL d9 la provlIICla.

Sesión del dia 26

Presidencia del seiior Alcalde don
Federico bierino y Ruiz.

Laida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Dar cumplimiento á las diepoAicio-
nee insertas en loa Boletines oĵcciales
y QaceEas de Madrid recibidos duran•
te la semana.

Mes de Ma^o

8eaibn ordinaria del dia 3

Presidencia del seiior Alcalde don
Federico I♦lerino y $niz.

Leida y aprobada el acta de la an-
qerior, ee acordó:

Señalar Ios diae 9, 10 y 11 para la

Sesión del dia 2^

Presidencia del aeñor Alcalde don
Federico Merino y Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, ae acordó:

Preatar aprobación á la cuenta que
suscribe el Alcalde Presidente, del
gasto causado en la comisión que des•
empefib en Córdoba para asiatir al
juicio de ezenciones onte la Comiaión
mizta, cuyo importe de 71`75 pesetas
aerá abonado del presupueeto actuai,
con cargo al cap. 1.°, art. 6°

Sesián del día 31

Sin efecto por falta de número de
asiytentee.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del dia 7

Preeidencia del señor Alcalde don
Federico Merino y Ruis.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Declarar cróditos incobrables la au-
ma de 824'40 pesetae por el i mpuesto
de cgdulas peraonales del aiio 1905,

correspondiente á 899 individuoa qae
resultAn iusolventes, disponiendo que
por el Secretario se forme nueva re•
iación y ae egponga al p^Yblico por
cinco días, traacurridos los cuales y
reeueltas las reclamaciones que ee
presenten serán declaradas partidas
fallidas lr^s reapectivas ouotas en la
primera sesión que se cefebre.

Sesión del día 14

Presidancia del seflor Alcalde don
Federico Merino Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la an•

terior. ee acordó:

Coniirmar de8nitivamente el acuer•
do tomado en la sesión del día 7 del
mea actual, dec'arando partidas fal!i•
das la suma de 824 40 peaetas por c8
dulas peraonalos procedentes del aílo
1905, correspondientea á loa contribu-
yentes que resu!tan insolventes y de
ignorada residencia.

Seai6n del dia 21

Presidencia del señor Alcalde don
Federico híerino y Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, da acordó:

Prestarles aprobación á los apén-
dices del amillaramiento formados
por la Junta pericial, que han de aer•
vir de base á!os repartimiencos de
contribuciones en el año prógimo de
1907, diaponiendo la remisión de loa
miamos al señor Adminíatrador de
I3acienda, para au aprobación supe
rior.

Se autorizb al eeñor Presidente pa-
ra que gestione la adquisición en

arrendamiento de un ediHcio que re•

una condicionea para der ocupaao por

la escuela pública eiemental de niíios,

y que mientraa tanto se presenta á
tomar posesibn de dicha eecuela el

austituto que nombre e^ ilustrisimo

sefior Rector de la Univeraidad ,ite•

raria de Sevilla, por haber sido de-

clarado en aituacton de sustituído el

proíesor don Lorenzo Salido Harrera,

que la desempeflabc► , sea trasladado á

estas Caaas Couaiatori,.les todo et mo-

biliwrio perteneciente á dicha escuela.

1•'ué aprobada la cuenta del gasto

causado en la comiaión que desempe•

flb tln Uórdoba ei Alcalad preeideute

para estampar au tirma eu el álbum

que todoa lutl A;catdea de FL'apaña de•

dican 8 S. M. el Rey Don A!fonao XI I

con motivo ae nu enlace matrimonial,

diaponiendo que su importe de 44'75

peeetae sea abonado con cargo al ca•

pltulo 11, artículo único, del actual

prsaupueato.
Se autorizó al aeiior Presidente pa•

rR que por él 6 por la pereona que al
efecto designe diaponga lo conve•
niente y se lleven á efecto tas flestas
en solemnizar al apóstoi San Yedro,
patrón de eeta vilta, el aía 29 del co ^
rriente mes, y loy gastos, previa la
cuenta que ha de preaentarse, serán
abonados del presupuedto actual.

Seeión del dia 28

Sin efecto por falta de número de
aaidtentea.

Nueva Carteya 3 de Julio de 19t?6.
-El 3ecretario, Francisco Cubero.

Et precedente eztracto fué aproba-

do por el Ayuntamiento en aeaión or•
dinaria del dfa de hoy.

Nueva Carteya 6 de Jnlio de 1906-
-El Secretario, Francisco Cubero.---
V.° B.°: E1 Alcalde, Federico Merino.

CORDOBA

Nŭm. 1930

Encontrada una vaca ain dneíio co-
nocido en el cortijo d®nominado Ro-
driguero, de eate t8rmino municipal^
y depositada dicha res en el Aailo da
Madre de Dioe y San Rafael, ae anan-
cia al pí^blico para que la peraona á
quien pertenezca pueda prcducir ta
reclamación oportuna ante esta Al-
caldía.

Oórdoba 9 de Julio de 1906.-P. A.^
Rafael Jiménez Amigo.

CONQUISTA

Nfim. 1923

DonM ignel Cantador Alamillo,Alosldsooa^-
titncional de ests vi la.

Hago aaber: que habiéndose pade-
cido un error en el edicto de esta Al-

caldia anunciando el concurao pasa

la provisión de la plaza de Secretario

de eate Ayuntamiento, publicado en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia

correepondiente al día 25 de Junio úl-
timo, pueato que aparece en dicho

edicto que la ezpreaada plaza se ha•

]la dotada con el haber anual de pe•

eetas 2.825, en lugar de 1.8afi, qne e9

eu verdadera asigna^ión, se hace pú•

•blico para conocimiento de los que

deseen tomar parte en el concureo.

Oonquista 6 de Julio de 1906.-Mi-
guel Cantador.

AGIIILAR

Núm. 1927

Dcn José Maria Péree v(}arcís, Alcaldr
sonstitncional de esta ciada^l.

Hago saber: que hallándose vacea-
te la plaza de practicante titular det
eate Municipio, dotada con el habes
anual de 7'00 pesetas, ae hace público
por el preaente para que durante ei
plazo de quince días pueda solicitarla
el que, teniendo capacidad legal pa-
ra eu desempeño, aepire á;ocuparla.

Aguilar 10 de Jaiio de 1906.-Jos^
María Perez.

LA ^ICTORI A

Nám. 1929

Don Jasn Platse Sobrino, Alcalde coastita-
cional de esta viila.

Hago saber: que en la madrugad^
de este día le han sido hurtadae, ent
ei eitio de Pocatorta, de este término
municipal, al vecino de esta villa C`ri,^-
tóbal Sánchez Romero, lae dos caba-
llerias que ae reaeHan á continuación:

Una burra pelo negro, con la ba-
rriga y punta del hocico blanco, alza-
da regnlar, cerrada, con las orejas
gachae, ein hierro, recién parida, ha-
biendo dejado la raetra atrás.

Otra burra pelo blanco, alzada re•
gular, cerrada, ain hierro, tenienda^
qnebrado el rabo por eu nacimiento,
con un lunar de pelo negro en la ea-
paldilla izquterda.

Lo que hago púbiico por medio deI
presente interesando de lae autorida-
dee que por medio de eus dependiea-
tea procedan b la bueca y captura der
ezpreeadae caballeríae.

La Victoria 7 de Jnlio de 1946. ;
Jnan Platas.
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LUQIIE

Núm. 1928

DonEloy Fern:Sr.des ^fariscal,.Alaaldeccna-
titncional da e5ta villa.

Hago asber: que en el día de hoy

y por el Jefe del pue^to de la (3uardia

civil de esta vflla, ha sido puesta á
mi dieposición nr:a caballeria menor,

encontrada en la vía pública, é igno-

Tando quien aea su dneiio, se hace pú

. blico por•medio del presente para ge-
neral conocimiento.

^eí^as de la caba,l.Faría.

Asno entero, rucio claro, cerrado,
41go cacho, con defecto en el ojo iz^
quierdo, mediano, con enjalma, al-
bardón, cineha, ropones, jáquima de
correa y ronzal de esparto, todo en
mal eatado, teniendo por sobre enjal-

.ma una halda de tela de lana con un
remiendo azul. •

Lnque 8 de Julio de 1•9C6.-Z^loy

Fernández.

JUZ^-AD^^

FiT1^NTE OSFJUNA

Núm, 1916

Don Jcsé Jamca . Bzcerra, Juea de pzimera

.instancia de erta villa y su,partido.

;$ago suber: que en tsa diligencias

qFtte se aiguen en este Juzgado para la
egacción do cobtaa causadas en e^ eg-
pe+diente sobre declaración de herede-

ros atintestato do dc fla Aurora Cero•

zo García, vecit=a que fué de Belmez,

y de ]ae devenge+das en la demanda
incidentaldo patireza para provocar
t^l declaracióu do herederos, so saca
á eegunda aubat,ta, por término de
veinte días y pcr el tipo de au taaa•

aión, con la rebr ja del vóinte y cinco

por ciento, la finca aíguiente:

Una casa en la villa de Be!mez, si-
ttiada en la ctalle Córdoba, marcada
con el número treinta y cinco, qne
mide once veras de fachada por vein•
te y cinco de fondo; que linda por la
dereĉha. entrando con la de Jot:é Q^ui•
IIén, izquierda la de F!ora Mnñcz,^de
eKtado viuda, y; por 1a eapaiáa cou co-
rralea de ia • a^a d© Saniiago Alcán-
tara; cor.ata de doq ctzerpos dobladoa,
tr^s habitacitines, 2ag^.;án, cociná, pa•
tfo y corre::,, justipreciada en cuetro
mil dbsc:i^:ntas ciccuent.^ pcsetas.

Dicha finca se erc.ufntra iesc;rita
en e1. Be^istro de lu. yropieiad de ea
te partido á nombre áo•la fiiiada do•
^ip Auro+^a Cerezo G^.rcía, l;or cora•
pr^r qC3 dG °1!;A 1:iZQ ó. Aútonio Dlore-
no Ar^v^::o, sé^;ú,l aparece 4ei titul^
de prcp:e3u? que obra en,la del fada.
tatiG ^0, n^niŭe4tv para. que pued+^

`
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Cuyaa diligencías de auba^ta ten
drán lubar á las once del dla veinte y
ocho de Ju;io actual, en la Sala au
diencfa de e.te Juzlt+;do, aito calle
Plaza, número dos.

Doc^o en Fuente Ob^ juna á tres de
dulio de mil novecientos seis.-Joaé
James.-El actusrio, Andrés Angel.

1#t ONTORO

Núm. 1916

Dcn Jo^ é Villelba y Martos, Jaez de inatxnc-

eióñ de esta cinded y sn partido.

Por e! presente, que se inFertará en
la t•^aceta de Nladrid y Bot ETtN 01•1-
C^I, de eeta provincis, ruPgo y en
cargo á todae las satoridadey, tanto
civiles como militares ĉ demás fndi-
víduos de la policfa judicial de la Na•
ción, se proceda á la buaca de la ye-
gua que al íjnal ae resF$ará, de la
propiedad de don Francicco León Ca-
iiasverss, de estos veeinoa, la cuat la
nache del tres al cuatro oel actual fné
hurtada del t;itio del ^4osquil, pago
del Charco del 1\ovi:lo, de este térmi-
no, y•fincr romb: aoa Castitia, y caso
de que sea babida la pondrán á dis•
posicián de e.to Juzgudo, con ia per-
sona en cuy u poaer be eucuentre, si
no acredita su legitima adquisición,
procecliendu también á la baeca y
captura del autcr ó autores de1 he-
cho, y de ser Labidos ios pondrán
igualme>;te á di^posición de eate Juz-
godo, en ia cárcel de este partido;
puea aEl ]o tEngo acordado en el su-
mario que por tal moti^o inetruyo y
por la Escribania que deapi^cha ei ac-
tusrio qae r^^frenda.

Dado eu ^Iontoro á cineo de Julio
de mil norecfentes feis:-José Vi-
llaiba.••E1 t^ctuariu, Juan Fc:ruánriez.

,óer'^as de lcc yeguu

Ca+.ta;',a, cinco añor^, a'zada un ma-
tro cuarenta y seis centirY=etros, híe-
rro en la r.adera derec*^a, y el núme-
ro bl en la pa'.etii;a izquierdú, asi co^
mo en la nrzJga izquifrd+i ei hierro de
la compaíiia «El Fénig ^^grícela.=

t
i

LA K^MBL^i

Y un mulo castailo oscuro, menos
de la marca, herrado ds los piéa y
ma>;o izquierda, cerrado, con cicatri-
ces en la cruz y pechos y sin hierro.

F^b^ica t^ili^ar ^e har^^^s ^e ^Q^^^ba
\IIm. lbio"

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por ei presente á con•
curso de postores pAra el dia 16 del
actual, á las qnince horaa,para la ad•
quisicián de les artículos siguientes:

Artículos y eondiciones de cada uno

Trigo de 2.• clase, del pais, bien
limpio, exento de semillas eatrañas,
tierra, pfedras, caried y tizón.

Las proposicionea deberán hacerse
por quintalea métricos y en papel del
selio de la clase 11."

Será desechada toda oferta que no
reuna las condícfonee egpresadas, pa•
ra ]o cual ae presentarán mueatras
por los postorea, aiendo árbitra !a
Junta para juzgar en el acto sobre Ia
aceptación de las propot;iciones, aun-
que medie aseaoramiento de peritoa.

EL pngo sn hará con uu 10 por 100
en ca!derilla.

Córdoba Z de Julio de 1906.-EI
Director, Pablo Vignote.

NoTA.-At verific^er 1oa pagos se
deducirá el importe dol 1 por l0Ó de
itnpuesto para el Tesoro y rocargo
tranaitorio.

OTRA.-Los vendedorea del articu
lo eatiafuráu á la Flacienda la contri-

bución iudustriai de que trata ©I ar-
ttcuio 33 del :e^liln:ento aprohsdo en

11 de Abri; de 1893.

Í

.^-=^^.>^a.^^;^.:zt^^^;^:,:;»^^::..,M:^:<:.-,_.,^,:'. ;-..

A.1V Ut^(;:IO

Ei día pEi» de Junio se estravió en
laa inmediaciones del Arroyo de Pe-

droches un novil!o de tres años, re- .
tinto, bra^gado sín h;erro.,

Se gratificará {c qniEn avíso su pa•
radero á la dehesa «Los Puntaies^ ó
en Cdrdoba, cal'e Fornúndo Colón,
núm. 19.

` : •K{^m.13?4
.,^

D^n ^..:,i^ ti;tria Begite Hí^algo, Ju^z de ^
in^t:ucc^ón de est. partidu.

Por !a presente 'rdi:go ^ encargo á
todae ias autoridades de fa naĉ íón, se
sirvan • dispcner quo por lo.i indi^í
duos do la poiicia júdicial ae prace:'a ^
á la busca de las ñcs caCatierlas ma- •
yoret, cuyas se$as ai flaí^l se dírá.n, de ^
1^a propieda,d de Alfonto Ca^,tiJlo >!Ia• ^
ta, vecino d2 S;.i:taeili^, •rustr^:idas en
la madru^ada t'.•el ciía tre:ntí^ úe Ju ^
nio últimc, de^e h^.t^Set:d+^^Ca:^tz^.i`ieáa ^
lu tt•ty; pngo de liti Ga^,ja:rosa, áe
aque'r.^término, y ePb'0 de :^er habidad, ^
^as remitsn á. disf,o^'.ción de e+:te .Iuz-,^j
gadó cor: laJ pér^•on;:h er+ c«yo po?-r•,k
ge eneonfrart=n si no acre ĉ it^iren eu i
eI aeto sti lsgfiinia R^qúísic•;ón. ^ b
° Dada en La Rambla á c?fez do Ju:io ^
^e mib novecientos• ae}s.^Lute 14iarfa ^
Rcgife.-El actuerio, Antonio Lópezr-^

amir.ado pcr los ^tlteresadoa. ^aer ea
^ip :^s^., a^ixaiti;;^n^ pcr^;r,pt►^ que ne

eubran las do8, tercert^a p^tes ^tiel
avzlúo de la fiqca,. advirtiépdobe clue
para tomur parte.en.la;aubasta debe-
rán lva licitudores ccnsignar praria^
mente en ;a ^esa del Juzgado ó en e^l
eatabiecimiento .deatinado al efecto
una cant>,dad igual, por lo menos, aL

^diez par ciento efeciivo del valor.da•
ia finca que ae subseta,;previni•éudose^tE
A j,os ^icite.dores que ^o.tendrán deré- F
ac ha á cx^b^ir ningún otro título: +^.

del Moral. ^ ^ . ^

_ ^S'eñaá de las caballerías.

^^^^^^^^'^^ ^^^^^^^^•.

En' apo; o dc ]a advertencia que se
hace en lu, c^beza da E sto per^ódíco
cficial, y pazla mcjor inteligencia de

Cuautos cu,e! orútsu oficiaf ó

lat• publiqtien anuncios,

re su procedénçi&, se inaerta á conti-

nuwción la parta diepositiva de L^

Reul ordon de 7 de FFbrero de 1906,

publica.da en esto BOLaTIN el día 13

del mismo mes aŭo. _

Dice así:

«L^as

^Las egpresadas Corporacfones ea^

^tán obligadas á satitifacer los dere•

^chos de inNerción en los periódicos

^oficialeg de todas Íaa subastas que

^resulten desiertae, por no haber mo-

^tivo que aconaeje la escepción de ea^
^te pago.

^Debe recordarse que laa Corporap

^ciones son las que deben abonar err.

^primer término todos los gaatos de

^Ias subastas ineacu3abíemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando exis-^

^ta rematante, de los gagtoa ocasio-

^
^

^

t
^nados por la subasta en que hubo^
^poator.^

- - - - -- -- -+

^:Z la im^reizla de? "T^iário de^
CGrdoba, I,ĉtrados 1^3. se ha;la^s-

^ dd ven>ta los impresos siguientes: ..

^ los anxillaramientos.

^ .^^l+^ ^^^^^_^;^^^ah
^ • tes pard ^uard^.s jur^tdos..

^ ^édu^^,s d® ^^rami^:
^ de segundo grado, con ar>rc.aglo ^

la Instrncci6n cie 26 áe ^b.ril de
^ 90U.

1̂ ^^.5 ^>l^J.^ t^.^ .•
^ para 4a` compra y. venta d ĉ 'ca? ^á •^
7 l^ejrÍAS. • _ ,
l^ ' '^

• Pre^up^est^^^
^ de gastos é ingresos carcelPrio^..

iv^ ^J^ V ^ V^^^^

^ jtaradas para edificios v solares.

-iL.er..D^^ ^.^^^^^A..^,e ,•.., `,•;

F b^l'^ra+3ores de l^rt^fl;^us ^ t^aetoa^
A . ' ^ . ' ... '

.V.^J V.I^^^^tiJ.^^^`^^^ 3.^:.
, _•
áe a?^^ ^ b^^:ja 4e irl^,:ustri•^t. •

Jii^:'1CJ^^^^^ ^^^.:^ ?^^

d^; có^iyunio';3 ;̂  ii^t^,^obrai;^r:a. . , -

1^^^^^^^ _ .
pt..^^ lz cobrultl;,a c:el in^pu^^v d^^

á

consumos.

^2^^^,^. ^..^i i`^^I^^^.Ĵk^^.^,`,r
con arr'eglo z^3 úl^imua 1»aŭPlo. .

^^^^ ^^^^.^ ^

V V '^.i^^'^l.%^•.. _

. _ .. - `1.

; dc. cauclales v de or^izn<<ci^in.
Corporac:ones provincialea y ^ ^

^mun:ci alea eatán obli adas á^satia- =^. ^^p g ^^^^^^^J^^^^•^
^facer todos los gastos de las subas• ^^ `•

^tae- cá'ri 4 " -- '^ ^-=- • ^• ^ ' • ^gúe se deciare^ desierta^' ,^ Una mula ĉaŝ tafia oFCUrá; corradá, ,
: L •^-^ ,a^e ..=oixetE

>ja^ana á la marcá; •caa cicktrices en ^arreólo igucl^ente ^á loá zrt.i'uIo^ • ^ j,nprenta d.al Dia.rio:aUe ^p:dda^id: -
ibs pechos y a:n hie,rcr^ ^ • r' '^ >;8:° 3^'`1^'i^é ^l:a ref.•i•;d^,•in ŝ truc^iún, ,
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